
INSTRUCTIVOS PEL 

 

PASO A PASO PARA RADICAR PQRS 

 

1. Canal Directo: Ingresar por nuestra página Web: 

https://dg0000000l8g9mai.my.salesforce-sites.com/buzonvirtual 

O realizar el proceso de ingreso por nuestra página Web: 

https://www.puertodebarranquilla.com/ dirigirse al módulo de PQRS. 

 

2. Visualización del portal, Acepta Autorización de datos. 

 

 

 

 

 

 

 

https://dg0000000l8g9mai.my.salesforce-sites.com/buzonvirtual
https://www.puertodebarranquilla.com/


3. Ten en cuenta los campos que son obligatorios marcado con azul. 

 

 

 Digita el nombre de la persona que realiza la solicitud. 

 Ingresa tu número de cedula y/o identificación. (sin puntas, comas y/o algún 

carácter especial). 

 Indica tu correo corporativo y/o personal. 

 Digita un numero de celular. 

 

4. Importante al digitar el NIT de la empresa, asegúrate de hacerlo completo con digito de 

verificación. Sin puntos, coma y/o guion.  Dar clic en la opción buscar ( funciona también 

dando enter) 

 

 

 

 De forma automatica, se reflejará el nombre de la empresa. 

 
5. Diligenciar la información de su petición, teniendo en cuenta el area a la que va dirigida. 



 
 Recuerda en el area de atención, existen 2 opciones. 

-Atención al cliente 

-Cartera 

 Si es relacionado con anulación, Nota Credito, activación de usuarios PEL, mandato o queja 

etc. es con el area de atención al cliente. 

 Si es relacionado con activación de usuario PSE, envio de estado de cuenta y/o cupo de 

credito etc.  es con el area de cartera. 

 

 
6. Motivo de solicitud, indicará cúal es su solicitud con las opciones que se despliegan de 

esta. 



 
7. Indicar a que sociedad corresponde la factura y/o solicitud que desee radicar. 

 
8. Seleccionar el tipo de carga. 

 
9. En la descripción de la PQR se debe indicar de la manera más clara posible su solicitud, 

relacionando datos de la carga, fecha de ocurrencia, numero de Bl y/o los argumentos que 

considere necesario. 



 
10. Si su solicitud tiene factura indicará si, y seguido digitará el numero de la factura y dar clic 

en agregar. Nota: Tener en cuenta que las facturas de BITCO debe digitarse con 3 ceros 

adelante. Ej: 0004226987 

 
11. Para una solicitud documental, y que se requiera adjuntar archivos podrá hacerlo. 

Haciendo clic en enviar caso con adjuntos. Aparecerá una ventana para anexar los 

documentos. De lo contrario, enviar caso sin adjuntos y el sistema le mostrará un mensaje 

de que su caso fue enviado exitosamente. 



 

 

 

¡Muchas Gracias! 

 


